
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), noviembre veintisiete de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001-31-10-002-2019-00866-00 

 

 

En atención a lo solicitado por la señora ISABEL CRISTINA AGUDELO MESA, a 

través de escrito del día 24 de noviembre de 2023, y de conformidad con 

la regla 3ª, del artículo 114 del Código General del Proceso, se accede a lo 

peticionado.  

 

En consecuencia, y a costa de la signataria, expídanse la copia íntegra de 

todo el expediente en los términos consignados, dejándose la constancia 

del faltante del reverso de la página 13 de la sentencia. 
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